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ORD Nº:                

MAT.: Informa Fondo Concursable Capacitación
ANGOL,  

DE:
DIRECTOR SERVICIO DE SALUD ARAUCANIA NORTE

A :
SRS. DIRECTORES

ESTABLECIMIENTOS ASISTENCIALES RED

Me es grato saludarle, informo a usted Programa de desarrollo del Recurso Humano del Servicio de Salud Araucanía Norte, el que tiene como objetivo apoyar a profesionales afectos  ley 18834 y 19664 para la realización de programas de Diplomados, Cursos en áreas temáticas de prioridad sectorial, definidas en los lineamientos estratégicos de Capacitación del Servicio, de los cuales se debe centrar en:

· Fortalecimiento de la instalación del nuevo Modelo de Atención Integral con enfoque en Salud Familiar y Comunitaria

· Desarrollo del Modelo de Gestión en Red local, regional y supraregional, orientados a otorgar una atención centrada en el usuario y uso eficiente de los recursos.

· Fortalecimiento del Sistema de Garantías Explícitas en Salud (GES)

· Mejoramiento de la calidad de la atención y trato al usuario.

· Mejoramiento de la Gestión y Desarrollo de las personas.

Los interesados podrán postular a una beca de hasta un monto máximo de $500.000 que financia los aspectos académicos de la formación, tales como matrícula, inscripción, aranceles fijados por la entidad formadora. No se financiarán gastos asociados a remuneraciones, viáticos ni traslados del profesional beneficiado.

El  plazo de postulación y envío de antecedentes vence el día lunes 05 de mayo de 2008  a las 15 horas; la Comisión de selección de los postulantes está conformada por los integrantes del Comité de Gestión del Servicio de Salud Araucanía Norte y Jefe de Unidad de Capacitación. Los resultados del proceso de selección serán informados a más tardar el viernes 16 mayo 2008.
Adjunto formulario y descripción de los procedimientos de postulación, se solicita a usted la más amplia difusión. 
Le saluda atentamente
 

SR. NELSON GAETE QUIJÓN

Director

     Servicio de  Salud Araucanía Norte

Cc.


· SDM

· COMITÉ DE GESTIÓN SSAN

· HOSPITALES Coordinadores CBC Ley 18834, Ley 19664

· DIRECCIÓN Coordinadores CBC Ley 18834 y 19664

· Relaciones Públicas SSAN

· Depto. Informática
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